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R T I C U L A E 

!A) M A f 

A D V E R T 1 Í N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio , de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or-
aunadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que debe.a verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S . 
: • E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervenc ión de la D i p u 
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 
~ Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN du fecha 
30 de Dic iembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas a l a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN O F I 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasaran al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte, oficial. 

Administnicion provincial 
- ' 80BIEBNO CIVIL 

Junta . provincial de Abastos de 
L e ó n . Circular. 

mmmim mmm 

Comisión. provincial de L e ó n . — 
• Reglamento para concesión de Becas 

de Pintura Escultura y Música, 
-l'ubes para subvencionar a ios Ayun-

lamientes las obras sanitarias. 

mmm mi DE LA PROVINCIA 
- — • i 

Innla Provincial de Abastos de León > 

industrial D . Tomas García , por 
vender aceite con exceso ile acidez. 

L e ó n , 0 de Diciembre de. 1929.. 
E l Gobernador cml-prcsidcnte, 

Generoso Martín-Toledano 

C O M I S I O N P E O V I N 0 1 A L 

D E L E Ó N 

Racaudación de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . —Anuncio, 

Administnicion mnnicipal 
Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

PARTE O F I C I A L 

S. M. e l B e y Don Alfonso X I I I 

('!• D . g . ) , S. M. l a Reina D o ñ a 

Notoria Eugenia , S . A . R . e l P r i n -

ei¡>e de Asturias e Infantes y d e m á s 

Personas de l a Augusta Real f a m i -

'•»» c o n t i n ú a n sin n o v e d a d en su 

"Aportante s a l u d . 
¡Gaceta del dia 10 de Diciembre de 1929) 

CIBCULAB . ¡ 
• E s t a Junta provincial.de Abastos,' : 
en sesión de 4 del actual,, acordó - ESTA COJUWIÓN EN .••SUBIOS DK 3 DEI¿ 
tasar; para el mes actual el quintal j COKEIKNTP^-ACOBDO AraonAR EL s i 
métrico de harina única , tanto de : OUIESTK: 
trigo nacional como con- mezcla del /Jef/írtitienfo jiam-. conc<Midn de Becas-
25 por 100 de trigo calidad «Baru- : de -Pintura.: Escultura »/ Música 
so» , en 60,95 pesetas, con - envase y 1;" L a Comisión: provunjial.fija-
oii fábrica y poso bruto por neto; los rá cada'auo, temando en c u é n t a l a 
subproductos ile un quintal métr ico cantidad al efecto consignada en el 
de trigo en 6,72 pesetas, y el kilo de' presupuesto, el numero de becas y: 
pan de lamilla en b l c é n t i m o s , i su pens ión que podrán concederse a 
autorizándose a los Alcaldes de los ( jóvenes que deseen perfeccionar sus 
partidos judiciales d» Murías de 
Paredes y Villafranca del Bierzo, 
para que permitan un pequeño 
aumento en el precio del pan sobre 
el indicado, como hasta ahora, te-

estudios de Pintura, Esoü l tnra y 
Música (ya se dediquen a l a compo
s ic ión musical, sean instrumentistas 
o cultiven el cauto). 

2.'1 P o d r á n optar a dichas pen-
niendo en cuenta qué por no haber siones, los nacidos en la provincia 
fábricas de harinas, resulta gravado de L e ó n o sean hijos de padre o ma-
ese articulo con los portes, por l a ' dre l eonés . 
mayor distancia que para esta capi- J 3." L a edad para solicitarlo será 
tal, donde se ha tenido en cuenta de 15 años l ími te m í n i m o , siendo el 
una peseta de gastos por quintal m á x i m o la de 25 años , pudiendo as-
métrico de harina desde las fábricas, p imr a dicha gracia, indistintamen-

E n la misma ses ión fué aprobada te , los varones y las hembras, 
la multa de 25 pesetas, impuesta al 4 ." L a s pensiones se otorgarán 
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por un año , que podrá renovarse, 
siempre que los pensionados acredi
ten documentalmente su ap l i cac ión 
y aprovechamiento, siendo el plazo 
m á x i m o - de la pens ión el de tres 
a&oa, salvo casos extraordinarios 
que habrá de apreciar un jurado téc
nico y resolver la Comis ión perma
nente, 

ó." L o s aspirantes real izarán un 
ejercicio previo determinado por el 
Tr ibunal que ha de juzgarlos, que 
podrá ser el siguiente: A ) . P a r a los 
Pintores, pintar tomando del natu
ral alguna cabeza de estudio, un 
paisaje o una naturaleza muerta. (B) . 
P a r a los Escultores, en modelar 
cualquier motivo, bien sea interpre
tación de alguna l á m i n a o copia de 
alguna cabeza o cuerpo, ya del na
tural o de una estatua, y (C) . Para 
los de mús ica , los solicitantes que 
se dediquen a la compos ic ión , justi-
fícaráu tflner conocimientos comple-, 
tos dé armonía y/prel iminares de 
contrapunto y fuga, instrumenta
c ión y formas musicales. E n lo que 
se refiere a la armonía , serán some
tidos a las pruebas que el Tribunal 
estime pertinentes. L a comproba 
oión de los conocimientos prelimina
res, de contrapuntoy; ' . füga , ' instru-
mentaoión y formas musicales; será 
oral. . . V / - ' ~' 

S i Ips .aspiraiite? fuesen"fnstru-
mentistas; jiistificarán[póseér los co
nocimientos mas elementales del 
instrumento á que.se dediquen y te^ 
ner; conocimientos preliminares;; de 
armonía . L o s ejercicios- prácticos, 
cons is t irán en ejecutar una obra de 
libre e lecc ión de autor conocido, 
nacional o extranjeros y otra de re-
pent i zac ión de mediana dificultad, 
que el Tribunal señalará. 

6.a A l terminar el año de estu
dios, el pensionado estará obligado 
a presentar en la Diputac ión de 
L e ó n , toda la labor realizada en ori
ginales o fotograf ías , durante dicho 
plazo, destinando una de sus obras 
a la Corporación provincial y reser
v á n d o s e és ta el derecho de elegir en
tre las mismas, procurando el pen
sionado que haya algunas de carác
ter netamente regional. 

L o s que se dediquen a estudios de 

armonía y compos ic ión , remit irán 
al terminar el año una obra de ar
monizac ión sobre, cantos populares 
leoneses, para contribuir de esa ma
nera al progreso de la cultura musi
cal de la provincia. 

7.a L a s instancias solicitando di
chas pensiones, deberán ser dirigi
das al S r . Presidente de la Dipu
tación en papel de í , 20 pesetas, más 
un timbre provincial de una peseta 
y presentadas en la Secretaría den
tro del plazo de 30 días naturales a 
contar desde el siguiente a la publi
cación del respectivo anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expresando en la instancia el lugar 
en que desean ampliar los estudios 
de la especialidad a qué quieran de
dicarse, facilidad con que cnentan 
para ello y la forma de verificarlo, 
debiendo acompañar a dicha instan
cia los documentos siguientes: rV 

A ) Partida de nacimiento del 
Registro c iv i l , para acreditar qué él 
peticionario ha nacido en la pro
vincia y os mayor de. 16 años y 
menor de 25 e igual certif icación 
para'aquellos 'qué sean hijos': de 
padre o madre leoneses. . . < 

B ) Cértificado.de buena conduo 
ta expedido por la A lca ld ía de la 
residencia del solicitante. 
' C) Certificación acreditativa de 
los sueldos, pensiones y demás ha
beres qué perciba o con que cuenten, 
¿si el interesado como sus padres, 
de) Estado, Provinc ia o Municipio, 
o negativa, en su caso. • 

D ) Certificados con referencia a 
los amíl laramientbs o catastros, R e 
gistros de edificios o solares por los 
que se acredite el l íquido imponible 
y cuotas de contr ibuc ión con que 
en ellas figuren por riqueza rúst ica, 
pecuaria y urbana, en el pueblo de 
su vecindad y residencia habitual, y 
en los demás donde tributasen los 
padres del interesado y és te mismo 
y oon referencia a la matr ícula in
dustrial y de comercio respecto a la 
industria o profes ión que ejercieren 
y al importe de la matr ícula o pa
tente que les correspondiese pagar, 
o negativas en su caso. 

E ) Informe del Alcalde, Juez 
municipal y Cura párroco, acerca de 

la posic ión que tiene los padres de] 
aspirante y de és te , y de la pobreza 
o no pobreza de los mismos, y en 
este ú l t i m o caso,'sobre si los recur
sos con que cuenten les permit irá o 
no sufragar los gastos que hubiese 
de ocasionar el estudio objeto de 
estas pensiones, teniendo por ello 
presente, no s o l ó l o que resulte de 
los mencionados certificados, sino 
t a m b i é n el número y edad de las de
más personas que constituyen la fa
mil ia y cuya subsistencia dependa 
dél padre del aspirante, así como 
todas las demás circunstancias, que 
les constase. 

F ) L o s justificantes de méritos y 
servicios que al interesado convenga 
acreditar. 

8.a L o s pensionados quedarán . 
obligados a poner en conocimiento 
de la Comis ión provincial, el mo
mento en que empiecen los estudios, 
así como e l resultado obtenido al fi
nalizarlos, mediante los justificantes 
expedidos por los Gentrós 'dóndejos 
hubieran cursado ó hecho sus prác
ticas, no pudiendo cont inuár disfru
tando de los bénef io iós .de- la . beca, 
sin haber cumplido estos¡ .requisito? 
y sin que el resultado sea sufieien'-:-
men*e satisfactorio a juicio de' 
Comis ión . - A - , - - -

E n cambio él mayor éx i to o resüi-. I 
tado podrá ser apreciado como co:. 
diciónVp.réfflrente-para l a concesióii 
dé n u é v a y aun más importan te peí;-
s ión . ' ;'•>;';' " "'; .'-.•''•."•¿-'-';v.'. _ ' 
• 9 * E l Tribunal para las BecaA 
de Pintura y Escul tura lo formará 
el S r . Presidente de la Diputaciói: o 
Diputado provincial' en quién dele
gue y dos voca lés designados por > 
Comis ión provincial, en vista de 'n ' l 
propuestas que habrán de pedirse t i 
la R e a l Sociedad Económica • 
Amigos del P a í s de L e ó n , pudi'-u" 
ser nombrados para fomarlo, los tí 
nicos provinciales de dichas especix 
lidades. 

E l Tribunal para los que se de<H 
quen a l arte musical estará consti j 
tuido por el S r . Presidente de la 1> 
putac ión o Diputado provincial e"j 
quien delegue, S r . Director de 
Banda provincial y otro designad j 
por la Comis ión permanente entn| 
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10. L a Comis ión provincial v is 
ta la propuesta formulada por el 
Tribunal y teniendo en cuenta toda 
clase de antecedentes, otorgará las 
pensiones que juzgasen pertinentes, 
fijando la cuant ía de cada una y el 
punto o puntos de residencia del 
pensionado, s e g ú n la naturaleza de 
los estudios y dentro de la cantidad 
que figura en el presupuesto para 
esta atenc ión . 

11. E l pago de las pensiones se 
verificará en la forma-y plszo que 
la Comisión provincial al conceder la 
beca determine. 

L o ^ue se publica para general 
conocimiento. 

L e ó n , 5 de Diciembre d« 1929.— 
E l Presidente, J o s é M.a. Vicente.— 
E l Secretario, J o s é P e l á e z ; 

. . • • 
Esta Comis ión , en^sesión de 3 del 

corriente, acordó? aprobar las s i 
guientes bastía para conces ión por l a 

.Diputac ión, de subvenciones a los 
Ayuntamientos de la provincia, 
para obras de carácter sanitario que 
ejecuten: . . 

1. a Se entenderá por obras de 
carácter sanitario las comprendidas 
on.el apartado a)-del art ículo 128 
del Estatuto provincial y demás 
análogas, , a juicio del Inspector pro
vincial de Sanidad. , 

2. " No será concedida subven
ción alguna, a los Ayuntamientos 
deudores por. cualquier concepto a 
los fondos provinciales, siendo re
quisito previo para solicitar la sub
vención , demostrar que se halla al 
oorrieute en sus pagos. 

3. " Con arreglo al art ículo 9.° 
'leí fieglameuto de obras y servicios 
launicipales, de 14 de Jul io de 1924, 
ios proyectos y presupuestos estarán 
.' edactados por los técn icos munici 
pales o facultativos nombrados para 
lioho objeto, o un maestro de obras, 

^i no excediese su importe de cinco 
mil pesetas. 

4. " Para la formación de proyec 
lo y presupuestos respectivos en su 
' aso, podrán los Ayuntamientos y 
Juntas vecinales, solicitar de la D i 

putac ión , la prestación de los servi
cios facultativos, en la forma y tér
minos, a que alude el art ículo 20 del 
Reglamento de funcionarios vigen
te y de r é g i m e n interior de la Cor
poración. 

5.a Con las instancias deben 
acompañarse los documentos s i ' 
guientes: 

1. ° Certificación del acuerdo en 
que el Ayuntamiento o J u n t a veci
nal hubiera dispuesto la rea l i zac ión 
de las obras y solicitar la subasta. 

2. ° Certificación de lo consigna
do para obras sanitarias en el presu
puesto corriente. 

3. ° Certificación en su caso de 
anál i s i s de las aguas expedida por 
un laboratorio oficial, así como del 
aforo d« la fueute, y n ú m e r o de ha
bitantes. 

4. ° Certificación expresiva del 
total de ingresos y gastos del presu
puesto municipal vigente, o de la 
Ent idad local que solicita la sub
v e n c i ó n . 

5. ° Otra en . la que se haga 
constar, que la Corporación solici
tante, no ha obtenido s u b v e n c i ó n 
del Estado, para la rea l izac ión de 
las. obras. 

6. ° Anualmente y en la fecha 
que señale la Comis ión se celebrara 
un concurso, para la d i s tr ibuc ión de 
la cons ignac ión correspondiente en
tre los Ayuntamientos que soliciten 
auxilios para mejoras sanitarias,- ce
rrado el cual se hará la adjudicación 
de cantidades. 

E n el caso de que lo solicitado 
exceda de la cons ignac ión anual de 
la D iputac ión , se establecerá el or
den de prelación en la siguiente 
forma: 

1. " Carácter urgente de las obras 
s e g ú n informe de la Inspecc ión pro
vincial de Sanidad. 

2. ° Dentro de la cuant ía de las 
mismas, las de menor coste. 

3. ° Aquellos pueblos que se ha
yan hecho merecedores a ello, por 
su excelente s i tuación económica y 
buenas relaciones con la Diputa
c ión . 

7. a L a s subvenciones se harán 
efectivas previas certificaciones de 
de las obras realizadas, por perso
nal facultativo o en la forma que en 
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casos excepcionales y por el peque
ño coste de las obras acuerde la Co
mis ión permanente. 

8." L a D i p u t a c i ó n se.reserva el 
derecho de intervenir y fiscalizar 
las obras por mediac ión de sus téc
nicos, siendo de cuenta de los A y u n 
tamientos, el abono de las dietas y 
gastos de locomoc ión correspondien
tes a los mismos. 

L o que ge publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

L e ó n 5 Diciembre de 1929 .—El 
Presidente, J o s é M.a V i c e n t e . — E l 
Secretario, J o s é P e l á e z . 

Hecandación dt 
de la proUncla de Leíi 

Coníw'&Hcidn por cañón de minas del 
año 1923 y urbana fixcal de 1929\ 
y utilidades Je los años 1928. y 1929 

Don J e r ó n i m o Zapico Robles, Agen- ; 
te ejecutivo de la Hacienda, en el 
partido de L a Vecil la. . 
Hago saber: Que en los expedien

tes que instruyo por débitos arriba 
expresados, se ha dictado la si
guiente. • 

. "Providencia. - No habiendo satis- . 
fecho los deudores que a continua-
ción se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, m podido reali
zarse los mismos por el embargo de 
bienes, muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenac ión en públ ica 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a. los deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del 
señor Juez municipal, en el d ía que 
más adelante se expresará, siendo 
posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras par
tes de la cap i ta l i zac ión . Notifiquese 
esta providencia a los deudores, y 
anuncióse por medio de edictos en los 
sitios de costumbre y son, a saber: 
Ayuntamiento, de L a Pola de Gordón 

De la propiedad de D . R a m ó n 
Reyes, vecino de la expresada Pola. 

U n a parcela de terreno, sita en el 
pueblo de L a Pola de Gordón, a l 
sitio que llaman Uriche , que l inda: 
por el Este , camino del pinar; por 
el Sur y Oeste, terreno c o m ú n ; al 
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Norte, oasa que fué del R a m ó n 
Beyes, boy de J o s é G o n z á l e z , que 
mide este terreno ciento once metros 
cuadrados; capitalizada en 150 pe
setas. 

2.a L o s derechos que le corres
ponden o puedan corresponderle al 
mismo, sobre una casa que fué de 
su propiedad y que es hoy de don 
J o s é Gonzá lez , cuya casa se halla 
sita en el pueblo de L a Pola, en el 
sitio que llaman Uriche y linda: por 
la derecha entrando, casa de Quin-
tiliano García , izquierda, terreno de 
la servidumbre de la casa; al frente, 
Secundino Juárez , y espalda, cami
no; tasados en 75 pesetas. 

De la propiedad de la Sociedad 
Hulleras de Pola de G o r d ó n . 

U n a casa, en el barrio diseminado 
de L a Pola de Gordón , o sea en la 
carretera de Adanero a Gi^ón, que 
linda: al Este , terreno de D . José 
María Marchesi; al Sur , el mismo; 
al Oeste, carretera, y Norte,, solar 
que divide esta casa de otra de la 
misma Sociedad, mide cuatrocientos 
cuarenta metros • cuadrados, dicha 
casa es de planta baja, cubierta de 
uralita, sin puertas • ni•• ventanas, 
destinada que fué a fabrica de car
bones; capitalizada en 900 pesetas. 

2. " Otra casa, en el mismo sitio 
que la anterior, que luida: al Esto, 
terreno de J o s é María Marches!; al 
Sur , solar que divide esta casa de la 
anterior y terreno del referido J o s é 
María Marchesi; al Oeste, carretera, 
y al Norte, haca de F é l i x Arguello; 
é s ta se compone de planta-baja, 
cubierta de teja, destinada a vivien
da; capitalizada en 700 pesetas. 

3. tt U n solar, contiguo a los dos 
edificios anteriormente deslindados, 
que mide doscientos siete metros 
cuadrados y linda: al E s t e , con José 
Marta Marchesi; S u r , el mismo y un 
edificio de la Sociedad; Oeste, carre
tera, y Norte, con edificio de la 
Sociedad; tasado en 200 pesetas. 

4. a Otro solar, en el mismo sitio 
que los anteriores, que mide dos 
cientos cuarenta y dos metros cua' 
drádos y linda: al Es te , terreno de 
£>, J o s é María Marchesi; a l Sur , el 
mismo; a l Oeste, edificio de la mis
m a Sociedad deudora, con este solar 

entra una chimenea de ladrillo que 
se halla • nclavada dentro del mismo, 
tasado todo ello en 400 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la 
casa Juzgado del Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón, el d ía 27 del 
corriente, a las once de la mañana . 

L o que hago públ ico por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para 
los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimien
to de lo dispuesto en el Estatuto de 
recaudación de 18 de Diciembre 
de 1928. 

I.0 Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados anteriormente. 

2 .° Que los deudores o acreedo
res en su caso, pueden librar sus 
fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el pr in
cipal, recargos y demás gastos del 
procedimiento.' 
- 3 .° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta Agencia hasta el dia de la 
subasta y que los hcitadores tendrán 
que conformarse con ellos si : los 
hubiere y no tendrán derecho a exi
gir n i n g ú n otro que los presentados. 

4 . ° Que sera requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta 
que los hoitadores depositen en ' la 
mesa de la presidencia el 5 cor 100 
del valor l íquido de los bienes que 
intenten rematar. -: 

• 5 . ° Que es obl igac ión del rema
tante entregar.en el acto la diferenr 
cía entre el depós i to constituido y el 
precio de la adjudicación. 

6.° Que si hecha ésta no pudiese 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósi to , que ingresara en las 
Arcas del tesoro públ ico . 

Mata de la B i v a , 5 de Diciembre 
de 1929 .—El Agente, J e r ó n i m o 
Zapico.—V.0 B.0: E l Arrendatario, 
M . Mazo. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

S e g ú n me comunica el vecino de 
Santa Colomba de la Vega, Gaspar 

Santos G o n z á l e z , al regresar éste 
el Hia dos de los corrientes de la fe
ria de San A n d r é s de L e ó n , se unió 
a sus cabol lerías un macho lechón 
de dueño desconocido, que vino t í a s 
ellas hasta el dicho pueblo de Santa 
Colomba, ha l lándose hoy depositado 
en casa del citado Gaspar Santos. 

Se trata de un macho c ó m o ríe 
unos diez meses de edad, pelo entre 
rojo y nogro, alzada seis cuartas, 
s in herrar, y se anuncia para cono
cimiento del d u e ñ o , a quien se en
tregará previas las formalidades co
rrespondientes. 

Soto de la Vega, 4 de Diciembre 
de 1929.— E l Alcalde, Fernando 
Santos. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de B u r ó n -

Formado por la Junta vecinal a¿ 
este pueblo el-presupuesto ordinario 
para el próx imo a ñ o . y aprobado por 
la asamblea de vecinos, se ha l la ex
puesto al publico en e¡ domic i l io ciei 
S r . Presidente, por el plazo de quin
ce días , a los efectos que dispone vi 
artículo 300 del vigente .Estatuto 
municipal. ... ;, - • • 

:Burón, 6 de Diciembre de 1929. -
E l Presidente, Benigno de la Riva. 

Junta ' vecinal.de Cabomera 
Confeccionado el presupuesto oi-

dinario de esta Junta vecinal pain
el año próx imo de 1930, se halla.' 
expuesto al públ ico por termino."!.: 
quince d ías , en la casa del S r . - P i ^ 
sidente para- oír las reclamaciones 
que contra él se presenten. 

Cabornera, a 5 de Diciembre <!'.-
1929 .—El Presidente, Guraersiu"" 
Castañón. 

Junta vecinal de Carracedelo 
Formado el presupuesto. mun i i " 

pal ordinario para el año de 1930, 
queda expuesto a l públ ico por "> 
tiempo reglamentario, en la casn 
del Presidente, para oír reclamacio 
nes; pasado el cual, no serán aten
didas las que se presenten. 

Carracedelo, a 6 de Diciembre 
de 1929. 
Abramo. 

- E l Presidente, Manue 

Imp. de la D i p u t a c i ó n provincial 


